
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dos (2) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez 

el proceso Rad. 2022-00191, indicándose que se recibieron respuesta 

de las siguientes entidades bancarias: Banco BBVA, Colpatria, 

Falabella, Banco Caja Social, Falabella, Bancolombia, Banco Pichincha, 

Bogotá, Occidente, Davivienda, Mundo Mujer y Bancoldex. Sírvase 

proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 492 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00191 

DEMANDANTE: COOPHUMANA 

DEMANDADO: LUZ ÁNGELA VELASCO QUINTERO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo, se dispone AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO, las 

respuestas enviadas por las siguientes entidades bancarias: Banco 

BBVA, Colpatria, Falabella, Banco Caja Social, Falabella, Bancolombia, 

Banco Pichincha, Bogotá, Occidente, Davivienda, Mundo Mujer y 

Bancoldex, en las que se indica el trámite de la medida cautelar 

decretada de embargo y retención de dineros. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Walter  Maldonado Ospina

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Chinchina - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b7fddd282a9a27330e476808b06c9bbf39acded8e971ee74754f1ba9c805347

Documento generado en 02/12/2022 02:06:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINA
Secretario(a)

CHINCHINA
CALDAS
NOVIEMBRE 21 DE 2022
PALACIO MUNICIPAL PISO 6
0

OFICIO No: 0611
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 17174408900420220019100
NOMBRE DEL DEMANDADO: LUZ NAGEL VELASCO QUINTERO
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 52220159
NOMBRE DEL DEMANDANTE: COOPHUMANA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 900528910
CONSECUTIVO: JTE1346425

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 18 del mes noviembre del año 2022, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.
Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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Bogotá D.C, 21 de noviembre de 2022

AE-92108-22 NC

Señores:

JUZGADO 004 PROMISCUO MUNICIPA

SECRETARIO (A)

PALACIO DE JUSTICIA CHINCHIN

j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

MANIZALES - CALDAS

Referencia
Oficio: 611 DEL 181122 21110236

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 17174408900420220019100

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la revisión 

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos suministrados, 

que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con 

nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



Bogotá D.C., 23 de Noviembre de 2022

Señores
Juzgado 04 Promiscuo Municipal
A/A. Leidy Constanza Bedoya Toro
No Registra
Chinchina

Oficio No: 611.
Proceso No: 17174408900420220019100.
Demandado(s): Luz Angela Velasco
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-52220159

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,
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Bogota D.C., 21 de Noviembre de 2022

EMB\7089\0002558031

Señores:

004 PROMISCUO MUNICIPAL CHINCHINA
Carrera 8 Calle 11 Esquina Palacio Municipal Piso 6 
Manizales Caldas

BfwFE;JVeYJvwFEu:fUKBwIFduJEwUEVuIE;J
R70892211211363

Asunto: 

Oficio No. 611 de fecha 20221118 RAD. 17174408900420220019100 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

COOPHUMANA VS LUZ ANGELA VELASCO QUINTERO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 52.220.159 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022        

    

DNO-2022-11-13372 

             

Señores 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINA 

LEIDY BEDOYA 

j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CHINCHINA CALDAS 

RADICADO N° 17 174 40 89 004 2022 00191 00 

REF: OFICIO N° 611 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que LUZ ANGELA VELASCO QUINTERO, 

con identificación No 52220159 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por 

tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



Manizales, 24-11-2022

   GCOE-EMB-202211241005385

 

Señor(a)

Secretaria

Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Chinchiná

j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

Manizales 

 Oficio No. 611    Radicado:17184408900420220019100

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 52220159

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1



Bogotá D.C., 23 de Noviembre de 2022

Señores
JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL
Carrera 8 Calle 11 Esquina Palacio Municipal Piso 6
Chinchina (Caldas)
J04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    611
Asunto:  17174408900420220019100

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

LUZ ANGELA VELASCO QUINTERO 52220159

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
MONICA M./8036
TBL – 201601037946089 – IQ051008446357



28/11/22, 08:31 Correo: Juzgado 04 Promiscuo Municipal - Caldas - Chinchina - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE2ZTcxM2I2LTQyODQtNDIzNC05ZjA2LTExOTZkYzEzOWFlOQAQAHBOdpSSTU9HvLoc9YCCVp4%… 1/1

Respuesta a oficio Banco Mundo Mujer.

Embargos <embargos@bmm.com.co>
Lun 28/11/2022 7:52
Para: Juzgado 04 Promiscuo Municipal - Caldas - Chinchina <j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Popayán, 28 de noviembre de 2022
 

 
Señores:
j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Ref.: Respuesta a Oficio No. 611
Proceso: 17-174-40-89-004-2022-00191-00
 
En atención a la referencia, mediante el cual se decretó: EMBARGO de los dineros que tenga en las
cuentas de ahorro y/o corrientes, CDTS, y títulos bancarios el Sr(a). Identificado con CC/NIT No.
52220159.
 
El Banco Mundo Mujer S.A, comunica que, una vez realizadas las correspondientes revisiones
internas, se constató que los demandados de generales de ley antes citados no poseen cuenta(s)
de ahorro(s) y/o corriente(s), CDTS, o títulos bancarios, con la entidad.
 
De esta manera damos cumplimiento a su solicitud y cualquier información adicional con gusto será
atendida.
 
           
 
Cordialmente, 

EMBARGOS
Correo Asignado a Operaciones - Operaciones 
Carrera 11 Nº 5 -56 Barrio Valencia 
,Colombia

Tel. (57)602-8399900-8339494 Ext.1178 
Fax. (57) 602 - 8 399900 Ext. 1184 
Cel.  
embargos@bmm.com.co

Con Mundo Mujer Siempre
Antes de imprimir, por favor piense si es realmente necesario. Conservemos Nuestro Medio Ambiente

Aviso legal de responsabilidad: El presente comunicado puede contener información confidencial, de propiedad o legalmente protegida. Está destinado sólo para la persona
(s) a quien va dirigida, si usted no es el destinatario, no podrá utilizar, leer, retransmitir, distribuir o tomar cualquier acción basada en él y podría ser ilegal. Por favor notifique
al remitente que usted lo ha recibido por error y elimine inmediatamente la comunicación completa, incluidos los archivos adjuntos. El Banco Mundo Mujer no cifra y no se
puede garantizar la confidencialidad o integridad de los remitentes exteriores de comunicaciones por correo electrónico y, por lo tanto, no podemos ser responsables por
cualquier acceso no autorizado, revelación, uso o manipulación que pueda ocurrir durante la transmisión. Si usted no es el destinatario indicado, se les notifica que revelar,
copiar, distribuir o tomar cualquier acción basada en el contenido de esta información está estrictamente prohibida. El Banco Mundo Mujer no se hace responsable por el
contenido de este correo electrónico, o por las consecuencias de cualquier acción tomada sobre la base de la información que proporcionan.

mailto:embargos@bmm.com.co


Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 28 de noviembre de 2022 Código interno Nro RL00587692 (favor citar al responder)

JUZGADO 4 PROMISCUO MUNICIPAL CHINCHINA

Respuesta al Oficio No. 611

Rad: 17174408900420220019100

j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

CHINCHINA, CALDAS

En atención a la solicitud del Señor(a)

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO

Oficio N° 611

Demandante

DEMANDADO IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Edisson Arango Aristizabal

Sección Embargos y Desembargos

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Queremos dar respuesta al Oficio identificado con el número de la referencia, mediante el cual

informamos la imposibilidad de proceder con lo ordenado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

LUZ ANGELA VELASCO 

QUINTERO

52220159 La persona no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia



1/12/22, 08:34 Correo: Juzgado 04 Promiscuo Municipal - Caldas - Chinchina - Outlook
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Repsuesta Oficio

Luisa Fernanda Rodriguez Rodriguez <luisa.rodriguez@bancoldex.com>
Mié 30/11/2022 17:32
Para: Juzgado 04 Promiscuo Municipal - Caldas - Chinchina <j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
B – DJU –2-591-2022-012997
Bogotá D.C.,30 de noviembre de 2022
 
 
 
Doctora
Leidy Constanza Bedoya Toro
Secretaria
Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Chinchiná
j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
No radicación inicial: 1-591-2022-017963
Asunto:    Oficio Circular No. 611 Proceso Ejecu�vo No. 17174408900420220019100 Coophumana
 
 
Respetada Doctora Bedoya:                     
 
Me refiero al oficio de la referencia del 18 de noviembre de 2022, en el que nos informa del embargo y retención y
retención de los dineros que, en cuentas corrientes, ahorros, CDT´s, u otros de la demandada Luz Angela Velasco
Quintero posea en el Banco.
 
Sobre el par�cular, le informo que el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. – Bancóldex, es una sociedad
anónima de economía mixta, creada por la Ley 7ª y el Decreto 2505 de 1991, hoy incorporado en el Decreto 663 de
1993, que actúa principalmente como en�dad de redescuento de operaciones tramitadas por intermediarios financieros
(establecimientos bancarios, corporaciones financieras y compañías de financiamiento), por lo que a la fecha no ofrece
servicios de cuenta corriente bancaria u otros productos de depósito en general, que le haya permi�do tener recursos
de la(s) persona(s) relacionada(s) en su oficio por dichos conceptos.
 
Sin perjuicio de lo anterior, se precisa que, en el libro de Registro de Tenedores de Cer�ficados de Depósito a Término -
CDT’s y bonos emi�dos por Bancóldex, así como en el producto de cuenta de ahorros corpora�va del Banco, no se
encuentra(n) inscrita(s) la(s) persona(s) mencionada(s) en su comunicación como �tular(es) de derechos contenidos en
dichos �tulos o depósitos.
 
 
 

Cordialmente,
 
 
 
                                                                               
Ana Maria Rojas Rojas
Abogada Departamento Jurídico
 
 
La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor

autorizado, cualquier retención, reproducción, difusión, distribución o copia de este correo electrónico es prohibida y será sancionada por la ley. Excepto en

casos de culpa grave o dolo, no aceptamos ninguna responsabilidad por pérdidas o daño causados por virus informáticos en correos electrónicos o en

programas de computador (software). El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que

llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno

o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están

obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y, en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y

demás previstos en el régimen disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Bancóldex a la dirección de correo electrónico

que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.  

The information in this message is intended to be confidential and only for use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the intended

recipient, any retention, reproduction, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited and sanctioned by law. Any views or opinions

presented are solely those of the author and do not necessarily represent those of Bancóldex. Except in case of gross negligence or willful misconduct, we

accept no liability for any loss or damage caused by software or e-mail viruses. Any person who illicitly removes, hides, distracts, destroys, intercepts, controls,

or otherwise prevents this communication from arriving to its addressee, shall be subject to the appropriate criminal penalties. Likewise, criminal penalties shall

be incurred by any who, either for his/her own benefit or on behalf of third parties, or with prejudice of a third party, discloses or employs the information

contained in this communication. In particular, public servants that may receive this message shall be obliged to ensure and keep the confidentiality of the

information contained therein and, in general, to comply with the duties of custody, care, handling and other provided under the disciplinary regime. If you

receive this e-mail in error, please send it back to Bancóldex to the same e-mail address and either delete it from your electronic files or destroy it.

P Evite imprimir, piense en su compromiso con el Medio Ambiente / Avoid printing, think about your responsability with the Environment


